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ASUNTO : Recurso de reposición contra mandamiento de pago. EJECUTIVO SINGULAR
Radicado: 2537740891-2021-00401-00.

Mauricio Bohada Cardenas <transffer@hotmail.com>
Lun 04/04/2022 16:48
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - La Calera <j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: villamilyrussi@gmail.com <villamilyrussi@gmail.com>;Charles_650@yahoo.es <Charles_650@yahoo.es>
______________________________________________________________________  
  
Bogotá D.C., 04 de abril de 2022.  
  
  
Señora Juez:   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA (CUNDINAMARCA) 
j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.         S.         D.  
  
  
ASUNTO                  : Recurso de reposición contra mandamiento de pago. 
 
Proceso                    : EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado                  : 2537740891-2021-00401-00. 

Ejecutante                : CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA - P.H. 

Ejecutado                 : CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS. 
______________________________________________________________________  
  
Mauricio Antonio Bohada Cárdenas, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 80.729.376, abogado en ejercicio, con Tarjeta
Profesional número 196.309 del C.S de la J., y correo
electrónico transffer@hotmail.com registrado ante la Alta Corporación, obrando en mi calidad
de apoderado judicial de la parte ejecutada Carlos Alberto Martínez Cárdenas dentro del
proceso de la referencia, de conformidad con el poder especial, amplio y suficiente aportado
con la presente, y dentro del término legal, con el debido respeto me dirijo a su Despacho con
el fin de interponer Recurso de Reposición contra el Auto proferido por su Despacho el
cual libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL
SENDEROS DE TEUSACA  P.H., proferido el día 27 de enero de 2022, y notificado por el
ejecutante personalmente el día 30 de marzo de 2022,  excepciones que me permito sustentar
en los siguiente términos:   
  
 
1.-                   Proemio.  
  
El Despacho profirió el día 27 de enero de 2022, dentro del proceso de la referencia, el auto
por el cual libra mandamiento de pago en contra de mi poderdante y a favor de la copropiedad
ejecutante. 
    
El señor ejecutado fue notificado personalmente del mandamiento de pago el día
miércoles 30 de marzo de 2022, y cuenta con tres (3) días para presentar recurso de
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reposición contra la providencia notificada cuyos términos comienzan el día jueves 31 de
marzo 2022 y los cuales se vencen el día 04 de abril de 2022, estando en tiempo para recurrir
la mencionada providencia. 
  
De acuerdo al artículo 118 inciso cuarto del C.G.P., reza que: “Cuando se interpongan recursos
contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe
correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del
día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso.” (Subrayado fuera del texto) 
 
Es por ello que se encuentran interrumpidos los términos para pagar y para presentar
excepciones de mérito en la contestación de la demanda.  
  
 
2.-       De la providencia recurrida y los motivos de inconformidad.  
 
2.1.-                Como se puede observar en la providencia objeto de recurso, el título valor
objeto de recaudo es la certificación de administración, tal y como consta en el expediente
digital enviado al señor ejecutado por las sumas de dinero relacionadas en el mandamiento de
pago. 

2.2.-                Así mismo, el Despacho ordenó en el mencionado Auto recurrido, en su parte
considerativa, librar mandamiento de pago: 

“Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y TRES PESOS M/CTE. ($5.607.953), a título de saldo de capital correspondiente al valor de
los honorarios causados y cancelados por el Conjunto Residencial Senderos Del Teusaca -
P.H., por el proceso jurídico adelantado en el año 2019, ante el Juzgado Promiscuo Municipal
de La Calera.” (Subrayado fuera del texto) 
 
2.3.-                Sin embargo, esta Defensa no se encuentra conforme con las consideraciones
del Despacho, y advierte que en el mandamiento de pago, en el numeral 29, aparecen sumas
de dinero que no están amparadas dentro del certificado de administración del artículo
48 de la Ley 675 de 2001, es decir, los honorarios del abogado en virtud del proceso ejecutivo
radicado 2019-427 ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera. 
 
2.4.-                En consecuencia, la causal para solicitar la reposición del auto que libró
mandamiento de pago que se propone será:  

Falta de requisitos formales del título ejecutivo (certificación de administración) de
acuerdo al inciso segundo del artículo 430 del Código General del Proceso. 

3.-       Falta de requisitos formales del título ejecutivo.  

Propongo la falta de requisitos formales del título ejecutivo objeto del presente proceso de
cobro compulsivo; para argumentar dicha situación, fundamento la presente en los siguientes:   

3.1.-    Hechos:  

3.1.1.-             Ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, la Copropiedad SENDEROS
DE TEUSACA, a través del abogado Manuel Alejandro Villamil Russi, promovió en contra de
mi poderdante un proceso ejecutivo singular bajo el número radicado 2019-427 por el cobro de
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expensas ordinarias de la Casa No. 14 desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes de
noviembre de 2019.  

3.1.2.-             Dentro del término para pagar ordenado por auto que libró el mandamiento de
pago del 16 de enero del 2020 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera
dentro del proceso ejecutivo 2019-427, mi poderdante CARLOS ALBERTO MARTINEZ
CARDENAS pagó el valor de $23.562.829,74 por las sumas de dinero junto con sus intereses,
cobradas en la demanda ejecutiva y contenidas en dicho mandamiento de pago, incluso
pagando expensas ordinarias de la casa No. 14 hasta el mes de octubre de 2020. Por lo tanto,
al no haberse presentado ningún tipo de excepciones por el ejecutado, el Despacho ordenó
terminar el proceso por pago total de la obligación el 11 de febrero de 2021.   

3.1.3.-             La Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA inició la presente demanda
ejecutiva, a la cual le correspondió el radicado No. 2537740891-2021-00401-00 por el cobro de
expensas ordinarias desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de octubre 2021, a
través del mismo abogado Manuel Alejandro Villamil Russi; pero en éste nuevo proceso
judicial, se están cobrando además los honorarios profesionales del abogado dentro del
proceso jurídico del expediente ejecutivo 2019-427 el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, por la suma desconocida de cinco millones seiscientos siete mil novecientos cincuenta
y tres pesos ($5.607.953).  

3.1.4.-             Dicha suma de honorarios profesionales del abogado ejecutante en el pretérito
proceso ejecutivo 2019-427, por la suma desconocida de cinco millones seiscientos siete mil
novecientos cincuenta y tres pesos ($5.607.953), SE OBJETAN Y DESCONOCEN EN SU
TOTALIDAD, porque:  

3.1.4.1.-          Dentro del proceso ejecutivo 2019-427 nunca fueron cobrados mediante
certificación de administración los honorarios del abogado, en virtud del reglamento de
propiedad horizontal, tal y como se pueden observar dentro de los anexos de la esa demanda.  

3.1.4.2.-         El proceso 2019-427 terminó por pago total de la obligación del ejecutado dentro
del plazo otorgado por el Despacho, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera profirió auto
de terminación del proceso del 11 febrero 2021, en donde se decidió: “DECRETAR la
terminación del presente proceso por pago total de la obligación” y además “Sin condena
en costas” (Negrillas fuera del texto)  

3.1.4.3.-         Precisamente el pago de las sumas contenidas en el mandamiento de pago del
proceso 2019-427 en tiempo y sin que se hubiese trabado la Litis, permitió que el entonces
ejecutado no fuera condenado en costas procesales ni en agencias en derecho, OPERANDO
LA FIGURA JURIDICA DE LA COSA JUZGADA, sin que se puedan cobrar conceptos de
honorarios profesionales que no hacen parte de la relación jurídica sustancial, esta es, el pago
de expensas ordinarias y extraordinarias.  

3.1.4.4.-          Ahora bien, como el Despacho en el auto recurrido plasmó que esos honorarios
fueron “causados y cancelados por el Conjunto Residencial Senderos Del Teusaca -P.H.” el
suscrito apoderado de la parte ejecutada solicitó ante la copropiedad ejecutante que allegara
toda la información útil, conducente, pertinente y necesaria, en aras de establecer: i) si
efectivamente existe un contrato de prestación de servicios profesionales de abogado en virtud
de las obligaciones en mora para adelantar y llevar hasta su culminación proceso ejecutivo
singular en contra de mi poderdante para el cobro de expensas ordinarias de la Casa No. 14
desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes de noviembre de 2019, al cual le correspondió el
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radicado del proceso 2019-427 en su mismo Despacho; ii) si ese contrato estuvo aprobado por
el consejo de administración; iii) si esos presuntos honorarios tuvieron cuentas de cobro o
facturas de venta; iv) si esos presuntos honorarios fueron pagados; v) si a los pagos le
efectuaros las deducciones o impuestos de ley ante la DIAN; y vi) si el abogado le informó por
escrito a su poderdante que éste togado sufrió un periodo de sanción.  

La respuesta a ese derecho de petición evidenciará las inconsistencias que presenta el
indebido cobro de honorarios profesionales de abogado a la parte ejecutada por un proceso en
el cual no fue condenado a pagar ni costa ni mucho menos agencias en derecho.  

3.1.4.5.-         Así mismo, es importante traer a colación lo preceptuado en el artículo 48 de la
Ley 675 de 2011, en donde LOS PRESUNTOS HONORARIOS PROFESIONALES DE
ABOGADO NO ENTRAN EN LA CATEGORÍA DE EXPENSAS ORDINARIAS NI
EXTRAORDINARIAS:  

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados por el
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus
correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la
respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor
ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia
del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que
haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior.”  

Como se puede ver, el cobro de honorarios profesionales dentro de la certificación de la
administración se constituye igualmente en UN ABUSO DEL DERECHO por parte de la
copropiedad ejecutante, al acreditar indebidamente que los honorarios profesionales son
expensas ordinarias o extraordinarias.  

3.2.-                Petición.  

Por las razones anteriormente expuestas, comedidamente solicito se revoque parcialmente el
Auto que ordena el mandamiento de pago del veintisiete (27) de enero de 2022, por los
motivos e inconformidades descritas, en el sentido de no librar mandamiento de pago por el
numeral 29 de dicho auto.  

  

4.-        Medios de prueba.  

Para demostrar la existencia de las causales propuestas para revocar el mandamiento de
pago, solicito que se tenga en cuenta las documentales aportadas por el demandante,
obrantes en el proceso, y adicional a ello se decrete, practique y se tenga en cuenta las
siguientes:  

4.1.-    Documentales: 

1. Poder especial para instaurar el derecho de petición.  
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2. Derecho de petición instaurado electrónicamente el dia 04 de abril de 2022 ante el

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA - P.H.
admonsenderosdelteusaca@gmail.com, ADMINISTRACIÓN Y PROYECTOS P.H. S.A.S.,
Representante Legal del Conjunto, Dra. CLAUDIA ESPERANZA FERNÁNDEZ
MARTÍNEZ admonyproyectossas@gmail.com   

 
3. Copia magnética de la demanda del proceso ejecutivo radicado 2019-427 ante el

Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, y su mandamiento de pago.   

 
4. Copia magnética del auto de 11 febrero 2021 en donde el Juzgado Promiscuo Municipal

de La Calera profirió la terminación del proceso ejecutivo 2019-427. 
 

5.-        Fundamentos de derecho 
Como fundamentos de derecho se invocan: los artículos 430 y 442 del CGP relacionados con
el recurso de reposición; artículos 100 y ss. del CGP., y demás normas concordantes y
vigentes.  

6.-        Notificaciones. 
El suscrito Apoderado deberá ser notificado en la Calle 12 No. 5-32 Oficina 1701 de Bogotá,
abonado celular 3125365256 y al correo electrónico transffer@hotmail.com al cual autorizo el
envío de las mismas notificaciones a que haya lugar. 
 
Atentamente  
  

 
(Firmado en archivo PDF adjunto) 

 
MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS  
C.C 80.729.376 de Bogotá.  
T.P 196.309 el C. S de la J.  

C.C. correo al apoderado de la parte ejecutante: villamilyrussi@gmail.com  
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______________________________________________________________________
  
  
Bogotá D.C., 04 de abril de 2022.  
  
  
Señora Juez:   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA (CUNDINAMARCA) 
j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D.  

  
  
ASUNTO                  : Recurso de reposición contra mandamiento de pago. 

 
Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado  : 2537740891-2021-00401-00. 

Ejecutante  : CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA - P.H. 

Ejecutado  : CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS. 
______________________________________________________________________
  
  
Mauricio Antonio Bohada Cárdenas, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.729.376, abogado en ejercicio, 

con Tarjeta Profesional número 196.309 del C.S de la J., y correo 

electrónico transffer@hotmail.com registrado ante la Alta Corporación, obrando en 

mi calidad de apoderado judicial de la parte ejecutada Carlos Alberto Martínez 

Cárdenas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el poder especial, 

amplio y suficiente aportado con la presente, y dentro del término legal, con el debido 

respeto me dirijo a su Despacho con el fin de interponer Recurso de Reposición 

contra el Auto proferido por su Despacho el cual libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA  

P.H., proferido el día 27 de enero de 2022, y notificado por el ejecutante personalmente 

el día 30 de marzo de 2022, excepciones que me permito sustentar en los siguiente 

términos:   

  

 
1.-                   Proemio.  
  
El Despacho profirió el día 27 de enero de 2022, dentro del proceso de la referencia, el 

auto por el cual libra mandamiento de pago en contra de mi poderdante y a favor de la 

copropiedad ejecutante. 

    

El señor ejecutado fue notificado personalmente del mandamiento de pago el día 

miércoles 30 de marzo de 2022, y cuenta con tres (3) días para presentar recurso de 

reposición contra la providencia notificada cuyos términos comienzan el día jueves 31 de 

marzo 2022 y los cuales se vencen el día 04 de abril de 2022, estando en tiempo para 

recurrir la mencionada providencia. 

  

De acuerdo al artículo 118 inciso cuarto del C.G.P., reza que: “Cuando se interpongan 

recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya 
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notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y 

comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el 

recurso.” (Subrayado fuera del texto) 

 

Es por ello que se encuentran interrumpidos los términos para pagar y para presentar 

excepciones de mérito en la contestación de la demanda.  

  

 
2.-  De la providencia recurrida y los motivos de inconformidad.  
 
2.1.-  Como se puede observar en la providencia objeto de recurso, el título valor 

objeto de recaudo es la certificación de administración, tal y como consta en el 

expediente digital enviado al señor ejecutado por las sumas de dinero relacionadas en 

el mandamiento de pago. 

2.2.-   Así mismo, el Despacho ordenó en el mencionado Auto recurrido, en su 

parte considerativa, librar mandamiento de pago: 

“Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($5.607.953), a título de saldo de capital 
correspondiente al valor de los honorarios causados y cancelados por el Conjunto 
Residencial Senderos Del Teusaca -P.H., por el proceso jurídico adelantado en el año 
2019, ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera.” (Subrayado fuera del texto) 
 
2.3.-  Sin embargo, esta Defensa no se encuentra conforme con las 

consideraciones del Despacho, y advierte que en el mandamiento de pago, en el numeral 

29, aparecen sumas de dinero que no están amparadas dentro del certificado de 

administración del artículo 48 de la Ley 675 de 2001, es decir, los honorarios del 

abogado en virtud del proceso ejecutivo radicado 2019-427 ante el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera. 

 

2.4.-   En consecuencia, la causal para solicitar la reposición del auto que libró 

mandamiento de pago que se propone será:  

 

 Falta de requisitos formales del título ejecutivo (certificación de administración) de 
acuerdo al inciso segundo del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 
 
3.-  Falta de requisitos formales del título ejecutivo. 

Propongo la falta de requisitos formales del título ejecutivo objeto del presente proceso 

de cobro compulsivo; para argumentar dicha situación, fundamento la presente en los 

siguientes:  

3.1.-  Hechos: 

3.1.1.-  Ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, la Copropiedad 

SENDEROS DE TEUSACA, a través del abogado Manuel Alejandro Villamil Russi, 

promovió en contra de mi poderdante un proceso ejecutivo singular bajo el número 

radicado 2019-427 por el cobro de expensas ordinarias de la Casa No. 14 desde el mes 

de mayo de 2017 hasta el mes de noviembre de 2019. 



 
Página 3 de 5 

 
 

3.1.2.-  Dentro del término para pagar ordenado por auto que libró el mandamiento 

de pago del 16 de enero del 2020 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Calera dentro del proceso ejecutivo 2019-427, mi poderdante CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ CARDENAS pagó el valor de $23.562.829,74 por las sumas de dinero junto 

con sus intereses, cobradas en la demanda ejecutiva y contenidas en dicho 

mandamiento de pago, incluso pagando expensas ordinarias de la casa No. 14 hasta el 

mes de octubre de 2020. Por lo tanto, al no haberse presentado ningún tipo de 

excepciones por el ejecutado, el Despacho ordenó terminar el proceso por pago total de 

la obligación el 11 de febrero de 2021.  

3.1.3.-  La Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA inició la presente demanda 

ejecutiva, a la cual le correspondió el radicado No. 2537740891-2021-00401-00 por el 

cobro de expensas ordinarias desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de 

octubre 2021, a través del mismo abogado Manuel Alejandro Villamil Russi; pero en éste 

nuevo proceso judicial, se están cobrando además los honorarios profesionales del 

abogado dentro del proceso jurídico del expediente ejecutivo 2019-427 el Juzgado 

Promiscuo Municipal de La Calera, por la suma desconocida de cinco millones 

seiscientos siete mil novecientos cincuenta y tres pesos ($5.607.953). 

3.1.4.-  Dicha suma de honorarios profesionales del abogado ejecutante en el 

pretérito proceso ejecutivo 2019-427, por la suma desconocida de cinco millones 

seiscientos siete mil novecientos cincuenta y tres pesos ($5.607.953), SE OBJETAN Y 

DESCONOCEN EN SU TOTALIDAD, porque: 

3.1.4.1.- Dentro del proceso ejecutivo 2019-427 nunca fueron cobrados mediante 

certificación de administración los honorarios del abogado, en virtud del reglamento de 

propiedad horizontal, tal y como se pueden observar dentro de los anexos de la esa 

demanda. 

3.1.4.2.-  El proceso 2019-427 terminó por pago total de la obligación del ejecutado 

dentro del plazo otorgado por el Despacho, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera 

profirió auto de terminación del proceso del 11 febrero 2021, en donde se decidió: 

“DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación” y 

además “Sin condena en costas” (Negrillas fuera del texto) 

3.1.4.3.-  Precisamente el pago de las sumas contenidas en el mandamiento de pago 

del proceso 2019-427 en tiempo y sin que se hubiese trabado la Litis, permitió que el 

entonces ejecutado no fuera condenado en costas procesales ni en agencias en derecho, 

OPERANDO LA FIGURA JURIDICA DE LA COSA JUZGADA, sin que se puedan 

cobrar conceptos de honorarios profesionales que no hacen parte de la relación jurídica 

sustancial, esta es, el pago de expensas ordinarias y extraordinarias. 

3.1.4.4.- Ahora bien, como el Despacho en el auto recurrido plasmó que esos 

honorarios fueron “causados y cancelados por el Conjunto Residencial Senderos Del 

Teusaca -P.H.” el suscrito apoderado de la parte ejecutada solicitó ante la copropiedad 

ejecutante que allegara toda la información útil, conducente, pertinente y necesaria, en 

aras de establecer: i) si efectivamente existe un contrato de prestación de servicios 

profesionales de abogado en virtud de las obligaciones en mora para adelantar y llevar 

hasta su culminación proceso ejecutivo singular en contra de mi poderdante para el cobro 
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de expensas ordinarias de la Casa No. 14 desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes 

de noviembre de 2019, al cual le correspondió el radicado del proceso 2019-427 en su 

mismo Despacho; ii) si ese contrato estuvo aprobado por el consejo de administración; 

iii) si esos presuntos honorarios tuvieron cuentas de cobro o facturas de venta; iv) si esos 

presuntos honorarios fueron pagados; v) si a los pagos le efectuaros las deducciones o 

impuestos de ley ante la DIAN; y vi) si el abogado le informó por escrito a su poderdante 

que éste togado sufrió un periodo de sanción. 

La respuesta a ese derecho de petición evidenciará las inconsistencias que presenta el 

indebido cobro de honorarios profesionales de abogado a la parte ejecutada por un 

proceso en el cual no fue condenado a pagar ni costa ni mucho menos agencias en 

derecho. 

3.1.4.5.-  Así mismo, es importante traer a colación lo preceptuado en el artículo 48 

de la Ley 675 de 2011, en donde LOS PRESUNTOS HONORARIOS PROFESIONALES 

DE ABOGADO NO ENTRAN EN LA CATEGORÍA DE EXPENSAS ORDINARIAS NI 

EXTRAORDINARIAS: 

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos entablados 

por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro 

de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, 

con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como 

anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre 

existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de 

que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 

solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 

Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior.” 

Como se puede ver, el cobro de honorarios profesionales dentro de la certificación de la 

administración se constituye igualmente en UN ABUSO DEL DERECHO por parte de la 

copropiedad ejecutante, al acreditar indebidamente que los honorarios profesionales son 

expensas ordinarias o extraordinarias. 

3.2.-   Petición. 

Por las razones anteriormente expuestas, comedidamente solicito se revoque 

parcialmente el Auto que ordena el mandamiento de pago del veintisiete (27) de enero 

de 2022, por los motivos e inconformidades descritas, en el sentido de no librar 

mandamiento de pago por el numeral 29 de dicho auto. 

 

4.- Medios de prueba. 

Para demostrar la existencia de las causales propuestas para revocar el mandamiento 

de pago, solicito que se tenga en cuenta las documentales aportadas por el demandante, 

obrantes en el proceso, y adicional a ello se decrete, practique y se tenga en cuenta las 

siguientes: 
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4.1.-  Documentales: 

1. Poder especial para instaurar el derecho de petición. 
 

2. Derecho de petición instaurado electrónicamente el dia 04 de abril de 2022 ante 
el CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA - P.H. 
admonsenderosdelteusaca@gmail.com, ADMINISTRACIÓN Y PROYECTOS 
P.H. S.A.S., Representante Legal del Conjunto, Dra. CLAUDIA ESPERANZA 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ admonyproyectossas@gmail.com  

 
3. Copia magnética de la demanda del proceso ejecutivo radicado 2019-427 ante el 

Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, y su mandamiento de pago.  
 

4. Copia magnética del auto de 11 febrero 2021 en donde el Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Calera profirió la terminación del proceso ejecutivo 2019-427. 
 

5.- Fundamentos de derecho 

Como fundamentos de derecho se invocan: los artículos 430 y 442 del CGP relacionados 

con el recurso de reposición; artículos 100 y ss. del CGP., y demás normas concordantes 

y vigentes.  

6.-  Notificaciones. 

El suscrito Apoderado deberá ser notificado en la Calle 12 No. 5-32 Oficina 1701 de 

Bogotá, abonado celular 3125365256 y al correo electrónico transffer@hotmail.com al 

cual autorizo el envío de las mismas notificaciones a que haya lugar. 

 
Atentamente  
  

 
MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS  
C.C 80.729.376 de Bogotá.  
T.P 196.309 el C. S de la J.  
 
C.C. correo al apoderado de la parte ejecutante: villamilyrussi@gmail.com  
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Re: OTORGÓ PODER ESPECIAL PARA PROCESO EJECUTIVO 2021-401. JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA.

CARLOS ALBERTO MARTINEZ <charles_650@yahoo.es>
Sáb 2/04/2022 5:10 PM

Para: Mauricio Bohada Cardenas <transffer@hotmail.com>

Enviado desde mi iPhone

El 2/04/2022, a la(s) 12:04 p.m., Mauricio Bohada Cardenas <transffer@hotmail.com>
escribió: 

___________________________________________________________________
___ 
 
 
Bogotá D.C., 02 de abril de 2022. 

 
 
SEÑORA JUEZ: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA (CUNDINAMARCA) 
j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.        D.  
 
 
 
Asunto                      : PODER ESPECIAL.
 
Proceso                    : EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado                  : 2537740891-2021-00401-00. 

Ejecutante                : CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA -
P.H. 

Ejecutado                 : CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS.  
___________________________________________________________________
___ 
 
 
CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS, mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 80.068.633,
con correo electrónico autorizado para recibir
correspondencia charles_650@yahoo.es, por medio del presente escrito me
permito manifestarle que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
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abogado MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS, mayor de edad,
domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número
80.729.376, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 196.309 del C.S
de la J., con correo electrónico transffer@hotmail.com registrado ante la Alta
Corporación, para que a mi nombre y representación lleve a cabo mi defensa
técnica jurídica, realizando y efectuando todas las actuaciones constitucionales,
procesales y legales que sean necesarias en aras de amparar mi derecho a la
defensa dentro del expediente radicado de la referencia, promovido por el
ejecutante CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA - P.H., el cual
se encuentra adelantando su Despacho. 
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado con las disposiciones del artículo 77
del C.G.P., y las especiales de recibir, de cobrar, desistir, de sustituir, reasumir,
transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, presentar y controvertir pruebas,
interponer recursos, tramitar incidentes, solicitar nulidades y en general de todas las
facultades necesarias para la defensa de mis derechos constitucionales y legales. 
 
Sírvase reconocer personería al abogado Mauricio Antonio Bohada Cárdenas,
como mi apoderado judicial en los términos y para los fines del presente poder, y
allegarle las respectivas notificaciones al correo electrónico transffer@hotmail.com
al cual autoriza el envío de las mismas. 
 
Por lo anterior, el otorgamiento y la aceptación del presente poder será a través
de CORREO ELECTRÓNICO con únicamente las antefirmas y sin la necesidad de
hacer presentación personal ante notario, de conformidad con el Decreto
Legislativo 806 de 2020. 

 

Atentamente,  
 
 
 
CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS                               
C. C. No. 80.068.633 de Bogotá         
charles_650@yahoo.es 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS  
C.C. 80.729.376 de Bogotá    
T.P. 196.309 del C.S. de la J. 
transffer@hotmail.com 
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Asunto: Derecho de Petición-Solicitud de documentos y de información. Referencia :
Proceso Ejecutivo No. 2537740891-2021-00401-00. Casa No. 14. Proceso Ejecutivo No:
2019 – 427.

Mauricio Bohada Cardenas <transffer@hotmail.com>
Lun 4/04/2022 5:57 PM

Para: admonsenderosdelteusaca@gmail.com
<admonsenderosdelteusaca@gmail.com>;admonyproyectossas@gmail.com
<admonyproyectossas@gmail.com>
CC: Charles_650@yahoo.es <Charles_650@yahoo.es>

4 archivos adjuntos (2 MB)
DERECHO DE PETICION senderos de Teusca 2021-401.pdf; Correo otorga poder a Mauricio Bohada Cardenas - Outlook.pdf;
Ejecutivo 2019 00427.pdf; 427 de 2019 Termina por pago total - entregar titulos.pdf;

________________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., 04 de abril de 2022. 
 
 
Señores: 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA - P.H. 
admonsenderosdelteusaca@gmail.com 
 
ADMINISTRACIÓN Y PROYECTOS P.H. S.A.S. 
Representante Legal del Conjunto. 
Atn. Dra. CLAUDIA ESPERANZA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
admonyproyectossas@gmail.com  

Asunto                : Derecho de Petición- 
                                Solicitud de documentos y de información. 
 
Referencia         : Proceso Ejecutivo No. 2537740891-2021-00401-00 
                                Casa No. 14  
                                Proceso Ejecutivo No: 2019 – 427  
________________________________________________________ 
 
 
MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS, mayor de edad, domiciliado en
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 80.729.376, abogado
en ejercicio con tarjeta profesional número 196.309 del C.S de la J., con correo
electrónico transffer@hotmail.com registrado ante la Alta Corporación, en mi
calidad de apoderado especial del señor CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ
CÁRDENAS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 80.068.633, con correo
electrónico charles_650@yahoo.es, obrando en su condición de propietario de
la Casa No. 14 de la copropiedad y en su condición de demandado dentro del
Proceso Ejecutivo Singular en el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera bajo
el radicado 2537740891-2021-00401-00, por medio del presente escrito instauro
muy respetuosamente el presente DERECHO DE PETICIÓN, consagrado en el
Artículo 23 de la Constitución, solicitando a Usted lo siguiente: 
 

mailto:admonsenderosdelteusaca@gmail.com
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I-.      PETICION 
 

1-   Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al proceso
radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, que se expida copia autentica, legal y legible del contrato de
prestación de servicios profesionales de abogado suscrito entre la
Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA con el abogado Manuel
Alejandro Villamil Russi y/o con la Empresa V&R VILLAMIL RUSSI
ABOGADOS, para adelantar y llevar hasta su culminación proceso
ejecutivo singular en contra de mi poderdante para el cobro de expensas
ordinarias de la Casa No. 14 desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes
de noviembre de 2019, y cuyo proceso ejecutivo se tramitó bajo el
expediente radicado 2019-427 ante el mismo Juzgado Promiscuo
Municipal de La Calera. 
 

2-   Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al proceso
radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, que se expida copia autentica, legal y legible del acta de
aprobación por parte de Consejo de Administración de la Copropiedad
SENDEROS DE TEUSACA al contrato de prestación de servicios
profesionales de abogado suscrito entre la Copropiedad con el abogado
Manuel Alejandro Villamil Russi y/o con la Empresa V&R VILLAMIL
RUSSI ABOGADOS, para adelantar y llevar hasta su culminación proceso
ejecutivo singular en contra de mi poderdante para el cobro de expensas
ordinarias de la Casa No. 14 desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes
de noviembre de 2019, y cuyo proceso ejecutivo se tramitó bajo el
expediente radicado 2019-427 ante el mismo Juzgado Promiscuo
Municipal de La Calera.  
 

3-   Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al proceso
radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, que se expida copia autentica, legal y legible de todas y cada una
de las cuentas de cobro o facturas de venta radicada por el abogado
Manuel Alejandro Villamil Russi y/o la Empresa V&R VILLAMIL RUSSI
ABOGADOS ante la Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA, por los
servicios profesionales en virtud del proceso ejecutivo radicado 2019-427
ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera.  

 
4-   Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al proceso

radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, que se expida copia autentica, legal y legible de todos y cada uno
de los comprobantes de egreso o pagos de facturas de venta donde se
evidencie el pago de honorarios al abogado Manuel Alejandro Villamil
Russi y/o a la Empresa V&R VILLAMIL RUSSI ABOGADOS por parte de
la Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA, en virtud del proceso ejecutivo
radicado 2019-427 ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera. 
 

5-   Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al proceso
radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, que se certifique si al pago de honorarios al abogado Manuel
Alejandro Villamil Russi y/o a la Empresa V&R VILLAMIL RUSSI
ABOGADOS por parte de la Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA en
virtud del proceso ejecutivo radicado 2019-427 ante el Juzgado
Promiscuo Municipal de La Calera, se efectuaron las deducciones de
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retención en la fuente y/o impuestos de ley ante la DIAN.  
 

6-   Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al proceso
radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, que se certifique si el abogado Manuel Alejandro Villamil Russi
manifestó por escrito a la Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA que
tuvo un periodo de sanción según obra el auto de terminación del proceso
ejecutivo 2019-427 proferido el 11 febrero 2021 por el Juzgado
Promiscuo Municipal de La Calera. 

 
II- HECHOS 

 
1-   Ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, la Copropiedad

SENDEROS DE TEUSACA, a través del abogado Manuel Alejandro Villamil
Russi, promovió en contra de mi poderdante un proceso ejecutivo singular
bajo el número radicado 2019-427 por el cobro de expensas ordinarias de
la Casa No. 14 desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes de noviembre
de 2019. 
   

2-   Dentro del término para pagar ordenado por auto que libró el mandamiento
de pago del 16 de enero del 2020 proferido por el Juzgado Promiscuo
Municipal de La Calera dentro del proceso ejecutivo 2019-427, mi
poderdante CARLOS ALBERTO MARTINEZ CARDENAS pagó el valor de
$23.562.829,74 por las sumas de dinero junto con sus intereses, cobradas
en la demanda ejecutiva y contenidas en dicho mandamiento de pago,
incluso pagando expensas ordinarias de la casa No. 14 hasta el mes de
octubre de 2020.  

 
3-   Dentro del mencionado expediente ejecutivo 2019-427, el Juzgado

Promiscuo Municipal de La Calera profirió auto de terminación del proceso
del 11 febrero 2021, en donde se decidió: “DECRETAR la terminación del
presente proceso por pago total de la obligación” y además “Sin condena
en costas”     

4-   La Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA inició otra demanda ejecutiva,
a la cual le correspondió el radicado No. 2537740891-2021-00401-00 por el
cobro de expensas ordinarias desde el mes de noviembre de 2020 y hasta
el mes de octubre 2021, a través del mismo abogado Manuel Alejandro
Villamil Russi; pero en éste nuevo proceso judicial, están cobrando los
honorarios profesionales del abogado dentro del proceso jurídico del
expediente ejecutivo 2019-427 el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Calera, por la suma desconocida de cinco millones seiscientos siete mil
novecientos cincuenta y tres pesos ($5.607.953) cuyo valor será objetado y
controvertido en el actual proceso ejecutivo, en virtud de los documentos y
certificaciones objeto de la presente petición.

III-.FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente petición, en el artículo 23 de la Constitución Nacional. 
 

Derecho de petición.  

En la sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los
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criterios desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición,
para lo cual se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en
la sentencia T-377 de 2000:  

  

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad
de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque
mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los
derechos a la información, a la participación política y a la libertad de
expresión.  

  

“b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta
y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a
la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo
decidido.  

  

“c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado
3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos
requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional
fundamental de petición.  

  

“d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni
tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita.  

  

“e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es,
a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las
organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.   

  

“f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula
ante particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el
particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad.
El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la
administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio
para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse
de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no
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actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente
cuando el Legislador lo reglamente.  

  

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término
que tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla
general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que
señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con
el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en
dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar
el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio
de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse
en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar
que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de
instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no
hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas siguientes.  

  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la
obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto.
El silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado
el derecho de petición.   

  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser
ésta una expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la
Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.  

 
En reciente jurisprudencia se indicó sobre la esencia del Derecho de
Petición: 

 
“3.2.  El artículo 23 de la Constitución Política consagra como derecho
fundamental, la posibilidad de cualquier persona de presentar peticiones
respetuosas a las autoridades, por motivos de interés general o particular,
y a obtener una pronta respuesta. En múltiples oportunidades esta
corporación se ha pronunciado en relación con la naturaleza y el alcance
de ese derecho fundamental, cuyo núcleo esencial se concreta en: la
pronta respuesta por parte de la autoridad a quien se dirige la solicitud; y,
en el derecho que le asiste al solicitante a obtener una respuesta de
fondo, independientemente del  sentido de la decisión, es decir, si es
positiva o negativa. Resulta entonces vulnerado este derecho, si la
administración omite su deber constitucional de dar pronta solución al
asunto que se somete a su consideración.”  
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          (…) 
El derecho de petición es un derecho que la Constitución en su artículo 23 ha
concedido a los ciudadanos para que estos puedan presentar peticiones a las
autoridades y ante los particulares, para que se les suministre información sobre
situaciones de interés general y/o particular. 

 
IV. ANEXOS 

 
1.   Poder especial para instaurar el presente derecho de petición. 

 
2.   Copia magnética de la demanda del proceso ejecutivo radicado 2019-427

ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, y su mandamiento de
pago.    

 
3.   Copia magnética del auto de 11 febrero 2021 en donde el Juzgado

Promiscuo Municipal de La Calera profirió la terminación del proceso
ejecutivo 2019-427. 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de respuesta al derecho de petición, solicito se me envíe ésta
respuesta al correo transffer@hotmail.com e igualmente enviar la misma
respuesta con destino al proceso radicado No. 2537740891-2021-00401-00
adelantado en el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, mediante correo
electrónico del despacho judicial j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS  
C.C. 80.729.376 de Bogotá    
T.P. 196.309 del C.S. de la J. 
Celular 3125365256 
transffer@hotmail.com 

mailto:transffer@hotmail.com
mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
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________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., 04 de abril de 2022. 

 

 

Señores: 

CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE TEUSACA - P.H. 

admonsenderosdelteusaca@gmail.com 

 

ADMINISTRACIÓN Y PROYECTOS P.H. S.A.S. 

Representante Legal del Conjunto. 

Atn. Dra. CLAUDIA ESPERANZA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

admonyproyectossas@gmail.com  

 

 

Asunto  : Derecho de Petición- 

       Solicitud de documentos y de información. 

 

Referencia  : Proceso Ejecutivo No. 2537740891-2021-00401-00 

        Casa No. 14  

        Proceso Ejecutivo No: 2019 – 427  

________________________________________________________ 

 

 

MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.729.376, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

número 196.309 del C.S de la J., con correo electrónico 

transffer@hotmail.com registrado ante la Alta Corporación, en mi 

calidad de apoderado especial del señor CARLOS ALBERTO 

MARTÍNEZ CÁRDENAS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 80.068.633, 

con correo electrónico charles_650@yahoo.es, obrando en su 

condición de propietario de la Casa No. 14 de la copropiedad y en su 

condición de demandado dentro del Proceso Ejecutivo Singular en el 

Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera bajo el radicado 

2537740891-2021-00401-00, por medio del presente escrito instauro 

muy respetuosamente el presente DERECHO DE PETICIÓN, 

consagrado en el Artículo 23 de la Constitución, solicitando a Usted lo 

siguiente: 

 

mailto:admonsenderosdelteusaca@gmail.com
mailto:admonyproyectossas@gmail.com
mailto:transffer@hotmail.com
mailto:charles_650@yahoo.es
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I-. PETICION 

 

1- Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al 

proceso radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera, que se expida copia autentica, legal y 

legible del contrato de prestación de servicios profesionales 

de abogado suscrito entre la Copropiedad SENDEROS DE 

TEUSACA con el abogado Manuel Alejandro Villamil Russi y/o 

con la Empresa V&R VILLAMIL RUSSI ABOGADOS, para 

adelantar y llevar hasta su culminación proceso ejecutivo singular 

en contra de mi poderdante para el cobro de expensas ordinarias 

de la Casa No. 14 desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes 

de noviembre de 2019, y cuyo proceso ejecutivo se tramitó bajo el 

expediente radicado 2019-427 ante el mismo Juzgado 

Promiscuo Municipal de La Calera. 

 

2- Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al 

proceso radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera, que se expida copia autentica, legal y 

legible del acta de aprobación por parte de Consejo de 

Administración de la Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA 

al contrato de prestación de servicios profesionales de 

abogado suscrito entre la Copropiedad con el abogado Manuel 

Alejandro Villamil Russi y/o con la Empresa V&R VILLAMIL 

RUSSI ABOGADOS, para adelantar y llevar hasta su culminación 

proceso ejecutivo singular en contra de mi poderdante para el 

cobro de expensas ordinarias de la Casa No. 14 desde el mes de 

mayo de 2017 hasta el mes de noviembre de 2019, y cuyo proceso 

ejecutivo se tramitó bajo el expediente radicado 2019-427 ante el 

mismo Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera. 

 
3- Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al 

proceso radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera, que se expida copia autentica, legal y 

legible de todas y cada una de las cuentas de cobro o facturas 

de venta radicada por el abogado Manuel Alejandro Villamil 

Russi y/o la Empresa V&R VILLAMIL RUSSI ABOGADOS ante 

la Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA, por los servicios 

profesionales en virtud del proceso ejecutivo radicado 2019-427 

ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera. 
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4- Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al 

proceso radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera, que se expida copia autentica, legal y 

legible de todos y cada uno de los comprobantes de egreso o 

pagos de facturas de venta donde se evidencie el pago de 

honorarios al abogado Manuel Alejandro Villamil Russi y/o a la 

Empresa V&R VILLAMIL RUSSI ABOGADOS por parte de la 

Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA, en virtud del proceso 

ejecutivo radicado 2019-427 ante el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera. 

 
5- Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al 

proceso radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera, que se certifique si al pago de honorarios 

al abogado Manuel Alejandro Villamil Russi y/o a la Empresa 

V&R VILLAMIL RUSSI ABOGADOS por parte de la Copropiedad 

SENDEROS DE TEUSACA en virtud del proceso ejecutivo 

radicado 2019-427 ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Calera, se efectuaron las deducciones de retención en la fuente 

y/o impuestos de ley ante la DIAN. 

 
6- Solicito se me envíe a mi correo electrónico y con destino al 

proceso radicado 2021-401 adelantado en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera, que se certifique si el abogado Manuel 

Alejandro Villamil Russi manifestó por escrito a la Copropiedad 

SENDEROS DE TEUSACA que tuvo un periodo de sanción según 

obra el auto de terminación del proceso ejecutivo 2019-427 

proferido el 11 febrero 2021 por el Juzgado Promiscuo Municipal 

de La Calera. 

 

II- HECHOS 

 

1- Ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, la 

Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA, a través del abogado 

Manuel Alejandro Villamil Russi, promovió en contra de mi 

poderdante un proceso ejecutivo singular bajo el número radicado 

2019-427 por el cobro de expensas ordinarias de la Casa No. 14 

desde el mes de mayo de 2017 hasta el mes de noviembre de 

2019. 
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2- Dentro del término para pagar ordenado por auto que libró el 

mandamiento de pago del 16 de enero del 2020 proferido por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera dentro del proceso 

ejecutivo 2019-427, mi poderdante CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ CARDENAS pagó el valor de $23.562.829,74 por las 

sumas de dinero junto con sus intereses, cobradas en la demanda 

ejecutiva y contenidas en dicho mandamiento de pago, incluso 

pagando expensas ordinarias de la casa No. 14 hasta el mes de 

octubre de 2020.  

 
3- Dentro del mencionado expediente ejecutivo 2019-427, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera profirió auto de 

terminación del proceso del 11 febrero 2021, en donde se decidió: 

“DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación” y además “Sin condena en costas”      

 
4- La Copropiedad SENDEROS DE TEUSACA inició otra demanda 

ejecutiva, a la cual le correspondió el radicado No. 2537740891-

2021-00401-00 por el cobro de expensas ordinarias desde el mes 

de noviembre de 2020 y hasta el mes de octubre 2021, a través 

del mismo abogado Manuel Alejandro Villamil Russi; pero en éste 

nuevo proceso judicial, están cobrando los honorarios 

profesionales del abogado dentro del proceso jurídico del 

expediente ejecutivo 2019-427 el Juzgado Promiscuo Municipal 

de La Calera, por la suma desconocida de cinco millones 

seiscientos siete mil novecientos cincuenta y tres pesos 

($5.607.953) cuyo valor será objetado y controvertido en el actual 

proceso ejecutivo, en virtud de los documentos y certificaciones 

objeto de la presente petición. 

 

III-.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente petición, en el artículo 23 de la Constitución 

Nacional. 

 

- Derecho de petición. 

 

En la sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los 

criterios desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de 
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petición, para lo cual se fundó, en buena medida, en la sistematización 

elaborada en la sentencia T-377 de 2000: 

 

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para 

la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 

Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la 

participación política y a la libertad de expresión. 

 

“b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada 

serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no 

resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

“c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. 

oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de 

manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 

conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 

requisitos se incurre en una vulneración del derecho 

constitucional fundamental de petición. 

 

“d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 

solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 

escrita. 

 

“e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades 

estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 

Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la 

ley así lo determine.  

 

“f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición 

se formula ante particulares, es necesario separar tres 

situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 

cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición 

opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. 

Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para 

obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 

contra particulares que no actúan como autoridad, este será un 

derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 

reglamente. 
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g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con 

el término que tiene la administración para resolver las 

peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º 

del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para 

resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el 

término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una 

respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará 

la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del 

término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta 

el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 

anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones 

de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 

término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será 

ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes. 

 

h) La figura del silencio administrativo no libera a la 

administración de la obligación de resolver oportunamente la 

petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es 

la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 

petición.  

 

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía 

gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 

1997 y T-457 de 1994. 

 

En reciente jurisprudencia se indicó sobre la esencia del 

Derecho de Petición: 

 

“3.2.  El artículo 23 de la Constitución Política consagra como 

derecho fundamental, la posibilidad de cualquier persona de 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos 

de interés general o particular, y a obtener una pronta respuesta. 

En múltiples oportunidades esta corporación se ha pronunciado 

en relación con la naturaleza y el alcance de ese derecho 

fundamental, cuyo núcleo esencial se concreta en: la pronta 

respuesta por parte de la autoridad a quien se dirige la solicitud; 

y, en el derecho que le asiste al solicitante a obtener una 
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respuesta de fondo, independientemente del  sentido de la 

decisión, es decir, si es positiva o negativa. Resulta entonces 

vulnerado este derecho, si la administración omite su deber 

constitucional de dar pronta solución al asunto que se somete a 

su consideración.”  

 (…) 

El derecho de petición es un derecho que la Constitución en su artículo 

23 ha concedido a los ciudadanos para que estos puedan presentar 

peticiones a las autoridades y ante los particulares, para que se les 

suministre información sobre situaciones de interés general y/o 

particular. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Poder especial para instaurar el presente derecho de petición. 

 

2. Copia magnética de la demanda del proceso ejecutivo radicado 

2019-427 ante el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, y su 

mandamiento de pago.   

 

3. Copia magnética del auto de 11 febrero 2021 en donde el Juzgado 

Promiscuo Municipal de La Calera profirió la terminación del 

proceso ejecutivo 2019-427. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de respuesta al derecho de petición, solicito se me envíe 
ésta respuesta al correo transffer@hotmail.com e igualmente enviar 
la misma respuesta con destino al proceso radicado 
No. 2537740891-2021-00401-00 adelantado en el Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Calera, mediante correo electrónico del despacho 
judicial j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Atentamente, 

 

 

 

MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS  
C.C. 80.729.376 de Bogotá    
T.P. 196.309 del C.S. de la J. 
Celular 3125365256 
transffer@hotmail.com 

mailto:transffer@hotmail.com
mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Re: OTORGÓ PODER ESPECIAL PARA INSTAURAR DERECHO DE PETICIÓN.

CARLOS ALBERTO MARTINEZ <charles_650@yahoo.es>
Sáb 2/04/2022 5:10 PM

Para: Mauricio Bohada Cardenas <transffer@hotmail.com>

Enviado desde mi iPhone

El 2/04/2022, a la(s) 11:42 a.m., Mauricio Bohada Cardenas <transffer@hotmail.com>
escribió: 

__________________________________________________________________ 
 
Bogotá D.C., 02 de abril de 2022. 

 
 
Señores: 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DEL TEUSACA - P.H. 
admonsenderosdelteusaca@gmail.com 
 
ADMINISTRACIÓN Y PROYECTOS P.H. S.A.S. 
Representante Legal del Conjunto. 
Atn. Dra. CLAUDIA ESPERANZA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
admonyproyectossas@gmail.com 

Asunto          : Poder especial para instaurar derecho de Petición- 
  Solicitud de documentos y de información. 

 
Referencia    : Proceso Ejecutivo No. 2537740891-2021-00401-00 
                          Casa No. 14  
                          Proceso Ejecutivo No: 2019 – 427  
__________________________________________________________________ 
 
CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS, mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 80.068.633,
con correo electrónico charles_650@yahoo.es por medio del presente escrito me
permito manifestarle que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al
abogado MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS, mayor de edad,
domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número
80.729.376, abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 196.309 del C.S

mailto:admonsenderosdelteusaca@gmail.com
mailto:admonyproyectossas@gmail.com
mailto:transffer@hotmail.com


4/4/22, 12:41 Correo: Mauricio Bohada Cardenas - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATE2MjYxLTU3MzktNDI5ZS0wMAItMDAKABAAPVePazOw%2BkGliAYanr4KrQ%3D%3D 2/2

de la J., con correo electrónico transffer@hotmail.com registrado ante la Alta
Corporación, para que a mi nombre y representación ante Ustedes instaure
respetuosamente DERECHO DE PETICION, consagrado en el Artículo 23 de la
Constitución, y demás normatividad concordante, con el objeto de solicitarle toda la
información y copias necesarias para amparar el derecho a la defensa que me
asiste dentro del Proceso Ejecutivo Singular en el Juzgado Promiscuo Municipal de
La Calera bajo el radicado 2537740891-2021-00401-00 como parte demandada, de
conformidad con los hechos y objetos de petición que serán narrados por el
apoderado en el documento contentivo del derecho de petición. 
 
El apoderado, además de las facultades inherentes al presente mandato, también
queda facultado para notificarse de todas las resoluciones, solicitar copias, conciliar,
transigir, sustituir, reasumir, renunciar, interponer recursos, presentar nulidades,
aportar medios de prueba y para cualquier actuación necesaria para el
cumplimiento del presente mandato. Así mismo otorgo a mi apoderado, todas las
facultades conferidas por el artículo 77 del C.G.P. y la Ley 1755 de 2015. 
 
Sírvase reconocer personería al abogado MAURICIO ANTONIO BOHADA
CÁRDENAS, como apoderado judicial en los términos y para los fines del presente
poder. 
 
Por lo anterior, el otorgamiento y la aceptación del presente poder será a través
CORREO ELECTRÓNICO con únicamente las antefirmas y sin la necesidad de
hacer presentación personal ante notario, de conformidad con el Decreto
Legislativo 806 de 2020. 
 
Atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS                               
C. C. No. 80.068.633 de Bogotá         
charles_650@yahoo.es 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
MAURICIO ANTONIO BOHADA CÁRDENAS  
C.C. 80.729.376 de Bogotá    
T.P. 196.309 del C.S. de la J. 
transffer@hotmail.com 

mailto:transffer@hotmail.com


















































Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Constancia Secretarial.- La Calera, 03 de Febrero de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial del apoderado demandante, radicado el 12 de enero de 

esta anualidad, desistiendo de la sustitución solicitada con antelación y reiterando la solicitud de terminación del 

proceso. Dichos documentos provienen del correo que el profesional registró en SIRNA.  

La secretaría, 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00427 
Demandante: CONJ. RESID. SENDEROS TEUSACÁ P.H. 
Demandado: CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ CÁRDENAS  
Fecha Auto:  Febrero 11 de 2021.-   

 

Conforme la constancia secretarial que precede, una vez revisada la 

encuadernación, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Aceptar el desistimiento a la sustitución, que fue presentado el 12 de 

enero de 2021, por el apoderado Villamil Russi, inicialmente reconocido en la 

admisión de la demanda, tomando en cuenta que el término de su sanción 

feneció y ya se encuentra habilitado para el ejercicio de su profesión. Como 

consecuencia, la representación judicial de la propiedad horizontal demandante 

continua en el profesional enunciado. 

 

2.- Conforme al memorial arrimado el 11 de Noviembre de 2020 – Folio 

66 y reiterado por el apoderado Villamil Russi, en su documental aportada el 

12 de enero de 2021 – Folio 68 y 69, observa este estrado judicial que es viable 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, al estar reunidos los 

presupuestos establecidos el artículo 461 del Código General del Proceso, porl 

lo cual se DISPONE:  

 

2.1°) DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación.  

 

2º) En consecuencia se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Y si existiere 

embargo de remanentes secretaría obrará de conformidad. 

 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este auto se notifica por estado 

#05 de 12 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

3º) A costa de la parte demandada, desglósense los documentos base 

de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la 

obligación se canceló totalmente.  

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5°) Hágase entrega de los dineros existentes por cuenta del presente 

asunto y hasta por la suma de $23.562.829, a la representante legal del 

conjunto demandante, señora CLAUDIA ESPERANZA FERNÁNDEZ, con 

C.C. No. 20.678.920. Líbrese oficio a Banco Agrario de Colombia S.A. para lo 

de rigor. 

 

6°) Cumplido lo anterior, procédase al archivo de estas diligencias y 

háganse las desanotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
JUEZ MUNICIPAL 
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